
Guayaquil, 23 de Octubre del 2018 

Señorita 
LILIANA ALEXANDRA LEON ARMAS 
Representante Legal de la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAGARANTIA S. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, LILIANA ALEXANDRA LEON ARMAS, portadora del documento de 
identificación No. 0916758980, por medio de la presente, pongo en su conocimiento 

que el día de hoy he procedido a transferir a favor del Sr. CESAR DAVID MARQUEZ 
BOLIVAR, con número de cédula 0961230216 UNA (1) acción ordinaria y 

nominativa de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, en el 

capital social de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA 
ECUAGARANTIA S. A., así como todos los derechos y obligaciones que de ella 
emanen. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a la vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

Srta. XA ooa, LEON ARMAS 
CEDENTE 
C.C. 0916758980 

) 
Ecuatoriana 

Sr. CESAR DAVID MARQUEZ BOLIVAR 
CESIONARIO 
CC. 0961230216 
SOLTERO 
Venezolano 

  

 





 



Cc nd DELEGACION PROVINCIAL 

CONSEJO Sos MES 5 GUAYAS 
  

CERTIFICACION N?- CNE-UPSGG-2018-00844 
Guayaquil, 04 de Octubre de 2018 

EL SUSCRITO AB. ALBERTO RONQUILLO CARRILLO, ESPECIALISTA 
PROVINCIAL - RESPONSABLE DE LA UNIDAD PROVINCIAL DE SECRETARIA 
GENERAL DE GUAYAS. 

CERTIFICA: * 

Que una vez revisada la base de datos de esta Unidad Electoral, se ha podido 

determinar que el (la) Ciudadano(a) MARQUEZ BOLIVAR CESAR DAVID (a) con 
número de Cédula de Identidad Extranjera No. 0961230216, no se encuentra 

empadronado (a) en la Delegación Provincial Electoral del Guayas - CNE por 
. cuanto es Ciudadano (a) Extranjero(a) de nacionalidad VENEZOLANA. En 

consecuencia, no está obligado (a) a presentar certificado de votación en calidad 

de documento habilitante. 

La presente certificación es válida sin ningún tipo de tachones ni enmendaduras, 

caso contrario pierde su validez legal. 

Doy fe y lo certifico.- 

Guayaquil, 04 de Octubre de 2018 
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Guayaquil, 26 de Octubre del 2018 

Señorita 
LILIANA ALEXANDRA LEON ARMAS 
Representante Legal de la Compañía 
TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAGARANTIA S. A. 
Presente.- 

De mis consideraciones: 

Yo, LILIANA ALEXANDRA LEON ARMAS, portadora del documento de 
identificación No. 0916758980, por medio de la presente, pongo en su conocimiento 
que el día de hoy he procedido a transferir a favor del Sr. HECTOR HUGO GAVICIA 
ALDAZ , con número de cédula 1202149207 UNA (1) acción ordinaria y nominativa 
de un dólar de los Estados Unidos de América (USD $1.00) cada una, en el capital 

social de la compañía TRANSPORTE DE CARGA PESADA ECUAGARANTIA S. 
A., así como todos los derechos y obligaciones que de ella emanen. 

Solicito a usted, en virtud de las disposiciones legales, tome nota de la presente 
transferencia en el libro de acciones y accionistas de la compañía, y a la vez se sirva 
comunicar de este particular a la Superintendencia de Compañías. 

Como constancia de su aprobación, firmamos en unión de acto, cedente y cesionario. 

Atentamente, 

Srta. LILIANA ALEXANDRA LEON ARMAS 
CEDENTE 

C.C. 0916758980 
Soltera 
Ecuatoriana 

e! 

Sr. HECTOR HUGO GAVICA ALDAZ 
CESIONARIO 
CC. 1202149207 
CASADO 
Ecuatoriano 
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